
Sábado 29 de Marzo Año de 1884 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes,órdenes y anuncios ijue hayan de insertarse en 
[ot p o L m n t s oriciALEs se han d¿> mandar al Jefe Político res-
peelivo, por cuyo conducto &e pasarán á los Kditores'de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 T 

« r publ ica ioi!o.« lo » d í a » , excepto Ion d o m i n g o * . 

susaaiciotr-

En esta capital, llevado á domicilio, 3'»o p ^ t a * mensuales anticipadas: fue
ra de ella a 'BO al mes; » al trimestre; 18 al semestre, y 2 « ' 6 0 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I S , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de aaono en s e l l os . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

LasHisposieione» délas Autoridades, excepto las que seas 
a Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: »s¿-
rcmmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción» 

Xnn ie ra anclto l o e é n t l m o » de p e s e u . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

BS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

l> Francisco de Borla Qucipo de Lla
no, Conde do Toreno, Gobernador de la 
Provincia de Madrid. 

Hago saber: Que D. José* María Mar
tín, vecino de esta Corte, ha presentado 

lie Gobierno de Provincia el día 13 
de Mayo una solicitud pidiendo la pro-
:> ciad de diez y seis pertenencias de uua 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Ángel de la Guarda, sita en el punto lla
mado «La Uniría», térmiuo municipal de 
Horcajuelo de la Sierra, distrito munici
pal del mismo. 

Bl terreno registrado linda al E. con 
heredad de D. Justo Ibáñez, S. con he
redad de D. Juliáu González, O. eon he
redad de 1). Eustaquio González y N. con 
heredad de D. Félix González. 

Designa las diez y seis pertenencias 
ine solicita en esta forma: 

Se teudrá por punto de partida una 
calicata que se encuentra á unos 60 me
tros del camino que está al Saliente y en 
la heredad de D. Ventura González, des
de cuyo punto se medirán en dirección 
*1 Norte 4<)0 metros, lijándose la primera 
^ c a ; desde esta, en dirección Este, 150 
tetros, fijándose la segundo; desde esta, 
ea dirección Sur, 800 metros, fijándose la 
•j*^era; desde esta al Oeste, 200 metros, 
«jándose la cuarta; desde esta al Norte, 

metros, fijándose la quinta; y desde 
*J**.cn dirección Este, 50 metros; vinien-
* Q á parar á la primera estaca, quedando 
errado el rectángulo que comprende las 
Pertenencias solicitadas 
, Y habiendo admitido por mi decreto 
^ hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
J ¡ BOLETÍN O F I C I A L de la Provincia, en 
j * tabla de anuncios de este Gobierno de 
Provincia y en Horcajuelo de la Sierra, en 

c°mnlim¡ento de lo dispuesto en el ar-
j^ulo 23 de la Ley de Minas de 6 de Ju-
« ° de 1859, con el fin de que los que se 
^fcan con derecho presenten 8U9 oposi-
Joneg a mi Autoridad dentro del plazo 

sesenta días. 
Madrid 22 de Marzo de 1884. 

^ Francisco de Borja Queipo de Lla-
* W • 0 ? e T « veuo , Gobernador de la 

^ « a c i a de Madrid. 
s a ^er : que ü. José María Ma-

teu, vecino de esta Corte, lia presentado 
en este Gobierno de Provincia el día 13 
de Marzo una solicitud pidiendo la pro
piedad de doce pertenencias de una mina 
de hierro que tendrá por nombre Santísi
ma Trinidad, sita en el puuto llamado Las 
Arreturas término municipal de Horca
juelo de la Sierra, distrito muuicipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Este 
con heredad de D. Bernabé González; Sur 
con heredad de D. Patricio García; Oeste 
con heredad de D. Pedro Martín, y por el 
Norte con heredad de D. Juan Antonio 
Rebollo. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata que se encuentra á un metro 
aproximadamente de la pared do la po
sesión de 1). Bernabé González, ó sea en 
heredad de D. Patricio García, desde cu
yo punto se medirán en dirección al Nor
te 100 metros, fijándose la primera estaca; 
desde esta en dirección al Este, 300 me
tros, fijándose la segunda; desde esta en 
dirección al Sur, 200 metros, fijándose la 
tercera; desde esta en dirección Oeste, 
600 metros, ó lo que haya hasta ¡ntcstar 
con la mina de San Antonio, fijándose la 
cuarta; desde esta en dirección al Norte, 
200 metros, fijándose la quinta, y desde 
esta en dirección Este, 3UU metros hasta 
encontrar la primera estaca, quedando ce
rrado el rectángulo que comprendo las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLF.TÍN OFICIAL de la Provincia, en la 
tabla de anuncios de esta Gobierno de 
Provincia y en Horcajuelo de la Sierra, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 28 de la Lev de Minas de G de Ju
lio de 1859, con el tín de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposicio
nes á mi Autoridad dentro del plazo de 
sesenta días. 

Madrid 22 de Marzo de 1884. 

Vigilancia,—Negociado 3.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta Provincia, la Guardia Civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de un caballo de las señas 
que á continuación se expresan, el cual 
se extravió en los bosques del Real Sitio 
del Pardo el día 24 del actual. Si fuese 
habido, será puesto á disposición del Se
ñor Alcalde de la expresada localidad, 
dando conocimiento á este Gobierno de 
las gestiones que al efecto se practiquen. 

Señas del caballo. 

Capón, de seis y media cuartas de al
zada, pelo negro castaño, con la crin cor
tada, herrado de las cuatro extremidades 
v cerrado. 

Madrid 27 de Marzo de 1884 = El Go
bernador, C. El Conde de Toreno. 

Junta de Instrucción Pública de 
esta Provincia. 

Extracto de la sesión de ó de Marzo ie 
1884. 

Leída y aprobada el acta del ante
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Proponer para provisión de las Escue
las anunciadas por concurso de trasla
ción á los señores siguientes: para la au
xiliar deCarabanchel, áD . Vicente Rodri• 
go v Martínez; para la carretera de Ma
drid á U. Ildefonso González y Valencia; 
para San Agustín, á I ) . Ricardo Carbó; 
para Chamartiu, á D. Leopoldo .limeño; 

Eara Meco, á D. Manuel Humanes; para 
a Acebeda, á D. Eduardo Cuesta; para 

lado niñas¡deDaganzo,á Doña Cecilia Díaz 
Yusto, para pedrezuela, á Doña Juliana 
Sánchez, quedando sin proveer destina
das á concurso de ascenso todas las de
más Escuelas anunciadas, no provistas 
por falta de aspirante»». — 

Siendo frecuente elcaso de que Maes
tros que desempeñan en propiedad Es
cuelas de sueldo superior al de las va
cantes anunciadas por traslación, solici
tan estas, renunciándolas después sin to
mar posesión de las mismas, impidiendo 
de este modo la provisión en debida for
ma de tales Escuelas y sosteniendo lar
gas é inconvenientes interinidades, se 
acordó manifestar á los interesados que 
se encuentren en este caso, como medida 
general para lo sucesivo, mientras otra 
cosa no se disponga por la Autoridad su
perior, que al renunciar las Escuelas á 
que han ¿¡ido propuestos por traslación, se 
entenderá que cometen uua falta grave, 
que se anotará en su expediento perso
nal respectivo como nota la más desfa
vorable para tolos los efectos posteriores 
á su carrera y se publicarán sus nom
bres en el BOLETÍN O F I C I A L como castigo 
al abuso cometido á favor del mejor de-
rocho y en perjuicio de otros aspirantes 
y de la enseñanza misma. 

Para las Escuelas anunciadas por 
concurso de ascenso fueron propuestos: 
Mangirón, D. Elias Herrero y Hernán
dez; Manzanares el Real, D. Manuel .Sán
chez Verdejo; Horcajo, D. Cecilio Lázaro 
Carrasco; Rivatejada, D. Pedro Nafria y 
Romero; Velilla de San Antonio, D. Ca
lixto Nieto Hernández; Canillas, D. An
drés de la Cruz Barrio; Navalafuente, 
D. José Moreno Labrador; Paredes de 
Buitrago, Doña María Cruz González; 
Valdemaqueda, D. Saturniuo Morcillo, 
desestimando una instancia de D. Valen
tín Morcillo, Maestro de Cadalso, cou Es
cuela de 825 pesetas que solicitaba la de 
Horcajo, por no haber ejercido su dere
cho al anunciarse por traslado esta Es
cuela; para la de uiñas de Santa María 
de La Alameda, Doña Romana García 
Navidad; Pozas de Puerto Real, Doña Ca-

I talina Guio y Orozco. 
Aprobar fas cuentas del período de 

anfpliacióu, presenta las por los habilita-
j dos de Getafe, Sau Martín, Colmenar y 

Alcalá y las del primer trimestre del pre

sente ejercicio de Alcalá y segundo de 
Chinchón. 

Decir al Alcalde de Buitrago, que el 
sueldo que debe percibir la Maestra des
de 1.° de Julio es de 625 pesetas. 

Pasar á la Escuela Normal de Maes
tros el expediente de D. Paulino Fermín 
Martínez, para obtener certificado de ap
titud. 

Autorizar al Vocal Sr. Galdo, para 
que se ponga de acuerdo cou el Ilustrísi-
mo Sr. Rector sobre tramitación de alga-
nos expedientes. 

Nombrar Maestro interino doCasarra-
buelos á D. Enrique Sánchez y de Val-
depiéiagos á D. Gregorio Molinero. 

Pasar á informe de la Inspección una 
propuesta de la Junta local de Hortaleza, 
cu favor del Maestro del mismo. 

Pedir á la Delegación del Banco el 
ingreso de las cantidades correspondien
tes á primera enseñanza de los dos tri
mestres ya vencidos del presenta año eco
nómico. 

Poner en conocimiento del Rectorado 
que se halla vacanto la Escuela del Hos
picio do esta Corte, cuya provisión co
rresponde al turbo de oposición. 

Madrid 6 de Marzo de 1884. -=El G o 
bernador Presidente, C. el Conde de T o 
r e n o ^ Rl Secretario, Vidal L. Colmenar. 

.ij'üiilaüiieulos. 
Madrid. 

La Junta Municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 28 del actual, á las 
dos de la tarde, cou objeto Je ocuparse 
de la cnglob icióu do todos los capítulos 
y artículos del presupuesto de la Junta 
de primera euseñanza en el ac.ual ejer
cicio, y de la solicitud de uu interesado, 
pidiendo el resto de lo que se le adeuda 
pop venta de una finca, sita en la calle de 
Sevilla. Lo que con arreglo á la ley se 
anuncia para conocimiento del público. 

Madrid 26 de Marzo de 18¿4. = EI Se
cretario, Enrique Fernández. 

Chapinería. 
Debiendo precederse á la formación 

del apéndice que debe servir de base 
pstra el reparto territorial que ha de re-

fir en el año económico de 1834 á 85, se 
ace preciso que los contribuyentes que 

hayan sufrido alteración en su riqueza 
preseuteu en la Secretaría del Ayunta
miento y en el término de 15 días, las re
laciones que previene la ley. 

Chapinería 25 de Marzo'de 1884.=El 
Alcalde, Lorenzo Fernández. 

ñjii Olmeda de la Cebolla. 
Se halla de manifiesto por término de 

15 días eu la Secretaría de este Ayuuta-
raicuto el apéndice á el amillaramiento 
que ha de servir de base al reparto del 
año económico de 1884 á 1885, para oir 
reclamaciones, pasado dicho plazo no aa 
admitirá niuguua. 



2 Sábado 2 9 Marzo de 18B4. 

La Olmeda de la Cebolla 24 de Mar-
-zo de 1884.=EI Alcalde, Gervasio Mora-
lula. 

Se halla de manifiesto, por termino de 
15 días, cu la Secretaria de este Ayunta
miento, la cuenta municipal del año eco
nómico de 1882 á 1883, para oir recla
maciones, y el que guste enterarse, con
cluido que sea dicho plazo, no se admiti
rá ninguna observación. 

La Olmeda de la Cebolla 14 de Marzo 
de 1884.= El Alcalde. Gervasio Mora-

tilla. 
HEcjurnda del ( ampo. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base ¡ara el repartimiento do la con
tribución territorial de este distrito muni
cipal, correspondiente al año económico 
de 1884 á 85, presentarán en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento todos los con
tribuyentes que hayan experimentado 
alteración en su riqueza, relaciones jura
das de al»j. ó baja, por término de 30 días, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
pues pasados que sean no se admitirá' 
ninguna. 

Mejorada del Campo 24 de Marzo de 
1^>4. = E1 Alcalde constitucional, Gre

gorio García Cuesta. 

Rcriueíin. 
El proyecto ordinario de este distri

to municipal para el año venidero 1884 á 
1885, 6C halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por ..;:.(. de 15 días, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 161 de la Ley 

Municipal. 
Redueña 23 de Marzo de 1884.==E1 Al

calde, Nicasio V. Cerezo. 

Para que la Junta pericial de esta 
Villa pueda proceder con acierto á la 
formacióudel aj éndiceaí, amillaramieüto, 
base que ha de servir para la derrama de 
la contribucción de inmuebles, cultivo 
y ganadería en el próximo año económico 
de 1884 á 1885, se hace preciso que todos 
los contribuyentes en este término mu
nicipal presenten en esta Alcaldía y en el 
improrrogable término de 30 días, las 
relaciones juradas por duplicado quo 
previene la Ley, donde se haga constar 
las alteraciones de alta ó baja quo hayan 
experimentado en su propiedad, trans
currido que sea el plazo de los 30 días 
no se admitirá ninguna. 

Se ruega á les Sres. Alcaldes de To-
rrelaguna, El Vellón, Venturada, Caba-
nillas, Valdemanco y La Cabrera, den 
¿este anuncio La publicidad posible, para 
qne llegue á conocimiento de todos los 
interesados. 

Redueña 23 de Marzo de 1884.=R] 
Alcalde,- Nicasio Cerezo. 

VIcálvairo. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice que ha de servir de base 

Sara la del reparto de territorial que ha 
e regir en el año económico de 1B8A á 

85, se hace preciso que todos aquellos 
contribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza preseuten en la 
Secretaría de este Av untamiento las rela
ciones juradas prevenidas por la ley y do
cumentos registrados en el de la propie
dad que acrediten la variación do aque
lla, desde este día hasta el último de 
Abril venidero, sin cuyo requisito y pa
rado dicho día no se admitirá ninguna. 

Se ruega al Excmo. Sr. Alcalde de 
Madrid y á los de Vallecas, Canillejas, 
Coslada y San Fernando de Jarama, se 
sirvan dará este anuncio la mayor publi
cidad. 

V.cá van» 21 de Marzo do 1884.=K1 
Teniente Alcalde, Hilario Pinilla. 

Provii' si ÍSÉS. 

AUDIENCIAS DÉ LO CRIMINAL. 

Alcalá de llenare». 
JPor la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Miguel Cuño y Serra
no, hijo de Baltasar y Benito, natural de 
Pozuelo del Rey, habitante que fué en 
Madrid en un tejar del barrio de la Guin
dalera, soltero, pastor de ganados y pro
cesado por el Juzgado instructor de esta 
Ciudad, para que en término de 30 días 
comparezca ante esta Audiencia de lo Cri-
'minnl; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde ,caso de no verificarlo. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades y Agentes de la policía Judi-
dicial la I usca y captura del referido Mi
guel Cuño y Serrano, conduciéndolo pre
so con las seguridades convenientes, caso 
de encontrarlo, á la Cárcel de esta Ciu
dad, pues así está acordado en auto de 
esta misma fecha dictado en la causa que 
se le sigue por hurto. 

Señas particulares de Miguel Cuño y 
Serrano.—Estatura regular, pelo negro 
con calvicie, ojos pardos, cejas pobladas, 
•nariz larga, boca regular, Uirba cerrada, 
cara ancha y color sano. 

Dada en Alcalá de Henares á 30 de 
Marzo de 1884.= líl Presideute, Félix 
Santa María del Alba. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

Imrtido.— Kn virtud de providencia* del 
¿xemo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 

López, Presbítero, caballero gran cruz 
de Isabel la Católica, Visitador Secretario 
y Vicario de esta Corte y su .partido, se 
cita, llama y emplaza á'Isidoro Núñez, 
natural de Madridejos, y á José Mateo, 
natural de Cuenca, cuyo paradero se ig
nora, para que eu el improrrogable tér
mino de 10 días, contados desde el si-
guicnteal de la publicación deeste edicto, 
comparezcan en este Tribunal, calle de 
la Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito, 
á conceder ó negar el permiso que cou 
arreglo á la ley, y como abuelos que son 
de la contrayente necesita María, conoci
da por Andrea Núñez y Mateo, de edad 
do 20 años, hija de José Núñez del Álamo 
y de Manuela Mateo y Méndez, difuntos, 
para el matrimonio que proyecta con En
rique Fernández y R o m e r o , de 26 años 
do edad, natural do Madrid, hijo natural 
de Antonio María y Fernández y de Lucía 
Romero, difuntos; con apercibimiento de 
que si no comparecen dentro de dicho 
término se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 21 de Marzo de 1884.=Elías 
Sáez. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
I partido—Mu virtud de providencia del 
l Excmo. Sr. >r. D. Julián de Pando y 
] López, Presbítero, Visitador, y Vicario 
1 Juez eclesiástico de esta Villa de Madrid 

y su partido, se cita, llama y emplaza 
á José Perrero y ¿. Esteban Moreno, cuyo 
domicilio ó fallecimiento so ignora, para 
que en el improrrogable término do 15 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación delpresente edicto, com
parezcan en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, calle de ¡a Pasa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su nieta Doña Lorenza 
Perrero Moreno el consejo que previene 
la ley para el matrimonio que intenta 
contraer con D. Julián Alonso García; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que baja lugar, dán
dose al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 20 de Marzo de lSH4.=Cirilo 
Brea y Fjea. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 
D. Federico Monleón García, Coro

nel Teniente Coronel Fiscal permanente 
de la Capitanía General. 

Ignorándose el domicilio del recluta 
disponible Luis Meseguer Villalva, á 
quien hay que notificar el resultado de 
una sumaria, por el presente se le cita pa
ra que deutrodel plazo de ocho días, se 
presente en esta Fiscalía, Palma 19, 2.° 

Madrid á 18 de Marzo de 1884.=Fe-
derico Monleóu. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía General de Casti
lla la Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para qu- se presente en esta fiscalía, Cos- ; 
lanilla de San Andrés, núm. 16, segundo, I 
el soldado del batallón reserva de Cuen
ca, núm. 7, Kduardo Martínez Palomero, 
de ouceá dos de la tarde le día hábil, en el 
término de ocho días, á contar desde la 
fecha de la publicación, con objeto de po
der prestar declaración por interrogato
rio procedente de la Plaza de Cuenca. 

Madrid 18 de Marzo de 1884.=K1 Co
mandante Fiscal, José Montero. 

ja en el teatro de Eslava do esta Corte 
se le cita por medio de este aviso, á ¡B 
de que se presente en esta Fiscalía, Sale' 
sas, 13, 3 °, eu el término de 10 días, P a . 
ra un asunto de justicia. 

Madrid 14 de Marzo de 1884.-Ki rj 0. 
mandante Fiscal, Francisco Bustelo. 

Ignorándose el domicilio del soldado 
con licencia ilimitada del regimiento de 
infantería de la Provincia, Venancio d e 

la Cal Pérez, se le oita por medio de este 
aviso, á fin de que se presente en esta Fis
calía, Salesas, 13, 3.°, en el término de 
diez días, con objeto de evacuar en él a a 

asunto de justicia. 

D. José Montero Kstacas, Comandan- 5 

te de infantería y Fiscal permaneute de 
causas de la Capitanía General de Casti
lla la Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para que se presente en esta fiscalía, Cos
tanilla de San Andrés, núm. 16, segun
do, el soldado del batallón reserva de 
Cangas de Onis núm. 114, Francisco Vi
llar García, de doce á cuatro de la tarde 
de día hábil, eu el ténnno do ocho días, á 
coutar desde la fecha de la publicación, 
con objeto do poder prestar declaración 
en un interrogatorio procedente de la 
Plaza de Cangas de Onís. 

Madrid l s de Marzo de 1884.=E1 Co
mándate Fiscal, José Montero. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permaneute de 
causas de la Capitanía General de Casti
lla la Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para que se presente eu esta fiscalía, Cos
tanilla de San Audrés, núm. 16, segun
do, el soldado del batallón reserva de 
Astorga, núm. 111, Toribio González del 
Río, de doce á cuatro de la tarde do día 
hábil, en el término de ocho días, á contar 
desde la fecha de la publicación, cou ob
jeto de peder prestar declaración en un 
interrogatorio procedente de la Plaza de 
Astorga. 

Madrid 17 de Marzo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, José Montero. 

D. Federico Monleón García, Coronel 
graduado, Teniente Coronel del arma de 
caballería y Fiscal permanente de la 
misma. 

Ignorándose el domicilio que tenga eu 
esta Corte el recluta del batallón depó
sito de Zieza, Francisco Pérez Martínez, 
en quien hay que diligenciar un interro
gatorio, por el presente se le cita para 
que en el térmiuo de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se 
presente eu esta Fiscalía, calledela Palma, 
número 18, segundo, de diez á doce de la 
mañana y en día hábil. 

Madrid 17 de Marzo de 1884.=Fede-
rico Monleón. 

Ignorándose el paradero del solda
do licenciado por cumplido, procedente de 
la Isla de Cuba, Autonio (Jarcia Lara, y 
siendo urgente su presentación eu esta 
Fiscalía, Salesas, 13, tercero, para un 
asunto de justicia, se le cita por medio 
del presente con el fin deque coucurraá 
ella en el térmiuo de diez días. 

Madrid 14 de Marzo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Francisco Bustelo. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de la cuarta compañía del batallón reserva 
de Gijóu, Evaristo Fernández y siendo 
necesaria su presentación en esta Fiscalía, 
Salesas, 13, tercero, para un asuutb de 
justicia se le cita por medio de este aviso, 
á fin de que lo verifique en el término de 
diez días. 

Madrid 14 de Marzo de 1884.=El 
Comandante, Fiscal, Francisco Bustelo. 

man 
Madrid 17 de Marzo de 1884.tB,Jj| r. 
adante Fiscal, Francisco Bustelo. 

Ignorándose el domicilio de Don* 
Carlota Arizqueta, se la cita por este 
anuncio para que tan pronto llegue á ?a 
noticia se presente en esta fiscalía calle 
del Humilladero, núm. 9, 3.° derecha, 
para un asunto de justicia 

Madrid 13 de Marzo do 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Francisco Vílleua Uov. 

I ) . José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente do 
causas de la Capitanía General de Cas
tilla la Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. José lístrada, y su esposa Isidora 
Fernández, padres del soldado del bata-* 
llón reserva de Cangas de Onís, número 
114, Ramón Estrada Fernández, par;, 
se presente en ésta fiscalía, Costanilla de 
San Andrés núm. 16, 2.°, en el término 
de ocho días, á contar desde la publica
ción de este edicto, con objeto de prestar 
declaración por interrogatorio preceden
te de la Plaza de Cangas de Ouís. 

Madrid 18 de Marzo de 18S4.= lil Co
mandante Fiscal, José Montero. 

Ignorándose el domicilio del actor có
mico D. Julio Ruiz, que regresó hace po
co tiempo de la Isla de Cuba y que traba-

D. José Montero Estacas, Coman
dante de Infantería y Fiscal permanente 
d<- causas de la Capitanía General de Cas
tilla la Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
para que se presente en esta Fiscalía, 
Costanilla de San Andrés, núm. 16, '. 
el soldado del regimiento infantería 1< 
San Femando, núm. 11, primer l>;tt:i'¡.:. 
Luis Cáscales López, de doce á cuatro i 
la tarde, de día hábil, en el término de 
ocho días, á contar desde la fecha de 1» pu
blicación, con objeto de poder prestar de
claración por interrogatorio procedente 
de la Plaza de Toledo. 

Madrid 18 de Marzo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, José Montero. 

Ceuta. 
I ) . José López Morales, Alférez de ll 

quinta compañía del primer batallóu del 
regimiento infantería de Soria núm. 

No habiéndose presentado á pasar la 
revista anual de lb83, que previene el ar
tículo 230 del reglamento para el reem
plazo y reserva del ejército do 2 de Di
ciembre do 1878, el soldado do este cuer
po José Albiol Mateo, natural de 
(Cádiz), que marchó con licencia ilimita
da á Madrid. 

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales ordenanza* 
á los Oficiales del ejército, toda vez <p>* 
se sigue sumaria como desertor por 1 1 0 

haber cumplimentado las prevenciones 
insertas en dicho reglamento, por el pr^ 
senté primer edicto cito, llamo v e , " l ?" 
zo al expresado soldado, señalándole j 
guardia de prevención del Cuartel de i 
Reina de esta Plaza, donde deberá p « J 
sentarse dentro del término de 30 M**' 
contar desde la publicación del presen 
edicto á dar sus descargos, y caso de 
presentarse en el plazo señalado, s e . ^ ¡ . 
guirá la causa y se le pararán los yep 
cios á que hava lugar. * J o g ¿ 

Ceuta 2 de Marzo de l&s*' -~ 
López. 

D. José Porras Castellano, Temen* 
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la segunda compañía del primer Bata-
Jgn del regimiento Infantería de Soria, 

' „i>rn ') Y Fiscal del mismo en comi-

' ^ N o habiendo presentado á pasar la re-
•ista anual qoe previene el art. ¿30 del 
.¿lamento para el reemplazo y reserva 
Je i Kjército, de 2 do Diciembre de 1878, 
• moldado de este cuerpo con licencia ili-

niitada, José Peña Laccgo, al cual ins
truyo sumaria por dicho delito. 

'Usando de las facultades que en estos 
—sos conceden las Reales ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo, al expresado sol
dado, debieudo efectuar su presentación 
e o el término de 30 días, á contarde la 
publicación de este primer edicto, ante 
fa Autoridad Civil ó Militar más inmedia
ta al pueblo de su residencia, y de no 
efectuarlo se le jnzaará en rebeldía. 

Ceuta 7 de Marzo do 1884.=José Po
rras. 

Uh«MÍ : i . 
D. Bartolomé de la Torre y Real. Te

niente graduado, Alférez del batallón re
serva de Ubeda, núm. 9G. 

Ignorándose íl paradero del soldado 
de la tercera compañía de este batallón 
Manuel Valle Martínez, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; 

Usando de las facultades que en estos 
cases conceden las Reales ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edii-to 
al expresado soldado, señalándole la 
punrdia de prevención de este batallón, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la fe
cha de la inserción y publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y en 
caso contrario se seguirá la causa y será 
juzgado en rebeldía. 

Ubeda 3 de Marzo de 1884.=Barto-
lomé de la Torre y Real. 

JUZGADOS DE IMtlMKHA INSTANCIA. 

Iluennvlftta. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos María Brú y González, Magistra
do efectivo de Audiencia territorial de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena vista de esta 
Corte, dictada eu el juicio de quiebra de 
D. Kinilio y D. Pedro Martín Argenta, se 
ha 6jado el término de 40 días para que 
los acreedores presenten á los Síndicos 
D. Pablo González Medrano, D. León Si
món Salazar y D. Santiago Filomeno 
Martínez Palacio, vecinos de esta Capi
tal, los títulos justificativos de sos crédi
tos; v se ha señalado para la junta ge
neral de examen y reconocimiento de 
aquellos el día 8 de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, situada en la Plaza de las Sa
legas, casa llamada de Canónigos. 

Lo que se hace saber á los interesados 
per medio del presente. 

o
Madrid^ 17 de Marzo de 1884. = 

**° B . l =E l Juez de jirimera instancia, 
w 6 . = l i l Escribano, Antonio Martín Iu-

? au8t i . 

D. Carlos María Brú. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
* Pedro Rodríguez y Rodríguez, natural 
<k Vega de Espinarcda, partido de Vi-
Uafrauca del Vierzo, en la Provincia de 
León, casado, de 36 años, hijo de Luis y 

María, que habitó en la bollería nú
mero 10, de la calle de Zurbano, y hoy 
6 0 la Cuesta de Areneros, núm. 14, de 
^tatura baja, algo grueso, con bigote 
*nbio, pelo castaño, nariz aguileña y ojos 
pardos, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en cate Juzgado 
6 se presente en la Cárcel de Hombres de 
c*ta Capital, para extinguir la condena 

le ha sido impuesta eu causa seguida 
contra el mismo por lesiones, bajo aper-
c'b¡:niento de declararle rebelde y pa
t r i e el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
**ntor¡dades y sus agentes componentes 
•j policía judicial procedan á la busca y 

ai>tura del referido sujeto, y de ser ha

bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel de este partido. 

iQR?ad?, e V M a d r í d * 1 9 d e M a r e o de 
iW4.=Carlos María Brú. = Ramón Cle
mente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada eu 21 del 
actual, en los autos de abiutestato de Don 
Ednardo Marcos y López, natural y ve
cino que fué de esta \ illa, se llama por 
el presente á los que se crean con dere
cho á la herencia dedicho señor que falle
ció en esta Capital el día 16 de Abril de 
1882, á fin de que dentro del término de 
dos mesc3 comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía del infrascrito á recla
mar lo que á su derecho corresponda; 
apercibidos que, si no se presentau den
tro de dicho término, se* considerará va
cante la herencia y se le dará el destino 
procedente. 

Madrid 24 de Marzo de 1884.= 
V.° B . u . = B r ú . = El Actuario, Lorenzo 
Sánchez. 

D. Carlos María Brú, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
in8trución del distrito de Buenavista. 

Por el presente se llama á un sujeto 
llamado Mateo Rodríguez, que en el día 
29 deFcbrcroúltimoacompañóá laCasade 
Socorro de este distrito á Antonio Meuén-
dez Suárez, y además se llama á cuantas 
personas presenciaran, la caída de éste 
yendo por la calle de^Goya, para que 
dentro del término de cinco días.conta .os 
desde la inserción de dicho anuncio en el 
BOLKTÍN O F I C I A L de esta Provincia, se 
presenten cu este Juzgado para prestar 
delaración. 

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 
1884.=Cárlo8 María Brú. = Ramón Cle
mente y Lázaro. 

D. Rafael Valdivieso y Sánchez, Co
mendador de la Real orden de Isabel la 
Católica, caballero de la distinguida de 
Carlos III y Escribano de Actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta M. H. Villa y Corte 
de Madrid. 

Doy fe: que en el referido Juzgado y 
por mi Escribanía se ha seguido expe
diente sobre aprobación de las cuentas 
rcudidas por los Administiadores judicia
les del establecimiento denominado Cer
vecería Inglesa D. Isidoro Santos y Don 
Emilio Butler, embargado á D. Mariario 
González, en causa seguida á instancia 
de los Sres. E. Nájcra Polayo y Compa
ñía, por estafa; habiéndose dictado el 
auto de aprobación que comprende la 
parte dispositiva, cuyo tenor literal es el 
siguieute: . 

De coufonnidad con lo expuesto por 
el ministerio Fiscal, su señoría por ante 
mí el Escribano dijo: que debía de apro
bar y aprobaba cuanto ha lugar en dere
cho y sin perjuicio, las cuentas rendidas 
por I ) . Isidoro Santos y D. Emilio Bu
tler, comprensivas las del primero, desde 
1.° de Febrero de 1876, á . l 5 d e Se
tiembre de 1868, y las del segnudo des
de 16 del mismo mes, hasta fin de Junio 
de 1869 coino Administradores judiciales 
que han sido del establecimiento deno
minado Cervecería Inglesa, sito eu la (Ja
rrera de San Jerónimo, núm. 28, man
dando se facilite testimonio de este auto 
á dichos Administradores para su res
guardo si lo pidiesen, y que se notifique 
el mismo á los herederos de D. Mariano 
González, por medio de edictos compren
sivos de la parte dispositiva de este auto, 
que se insertará en los mismos poriódi-
cos oficiales en que ha tenido logar la 
citación de aquellos. Lo mandó y firma 
el Sr. D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, en Madrid á lude Marzo de 
1884.=Doy fe, Emilio Aylióu.=Ante mí, 
Rafael Valdivieso. 

Lo relacionado al principio aparece 
más por nv:uor de la pieza de administra
ción de que se ha hecho referencia, y el 

Í(articular de auto inserto concuerda á la 
etra con su original, que obra en aquella 

á que me remito. Y para que conste y 
publicar en el BOLETÍN O F I C I A L , para que 

i sirva de notificación á los herederos de 
D. Mariano González, firmo el presente 

¡ en Madrid á 17 de Marzo de 1884.=Ante 
mí, Rafael Valdivieso. 142 

aiottpitnl. 

Por providencia del Sr. D. Andrés 
Calleja y Sáuchez, Juez de pnmera ins
tancia del distrito del Hospital, dictada 
en 19 del corriente en autos de testamen
taria de Doña Gumersinda Agustín, se 
sacau á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes: 

Una tierra titulada de Encina Grande: 
linda O. Eusebio Martínez; M. Pedro 
Gaite; P. Esteban Pastor y Carrera, y 
N. arroyo; su cabida tres obradas, óseau 
dos cuartos, equivalentes á 129 estadales: 
precio 2.V00 rs. 

Otra id. id. Los Culebros: linda á O. 
Rayones; M. con otro de Autonio Casti
llo; P. arroyo, y N. Francisco García; 
su cabida tres cuartos: precio 100 rs. 

Otra id. id. Quebranta Arado: linda O. 
con arroyo; M. arroyo; P. Antonio Casti
llo, y N. Mariano Amor; su cabida tres 
obradas, ó sean tres cuartos, equivalentes 
á 35 estadales: precio 2.100 rs.. 

Otra id. id. Majuelo Blanco: linda O. 
y M. con Antonio Castillo; P. camino de 
Villoldo, y N. Francisco Aguado;.su ca
bida cuatro obradas, equivalentes á 102 
estadales: precio 3.100 rs. 

Otra id. id. titulada Aguilera: linda 
O. Juan Antón; M. Aquilino Gomis; P. 
herederos de Francisco García Pastor, y 
N. Hilario Nieto; su cabida tres cuartos: 
precio 1.700 rs. 

Otra id. id. El Cáliz: linda O. Toribio 
Antón; M. Esteban Pastor; P. Cosme 
CastriuOj y N. Bernardo Salomón; su ca
bida tres cuartos, equivalentes á 84 esta
dales: precio 1.000 rs. 

Otra id. id. La Hosca: linda O. y N. 
arroyo; M. camino, y P. arroyo; su ca
bida dos obradas, ó sean dos cuartos, 
equivalentes á 18 estadales: precio 700 
reales. 

Otra id. id. La Mata: linda O. Mateo 
Martín; M. José Calzada; N. viña de Pe
dro Carrión, y P. Martín Saldaña; su 
cabida dos cuartos, equivalentes á 70 es
tadales: precio 600 rs. 

Otra id. id. Las Crevas, ó sea el Hu
milladero: linda O.camiuo de Marquillos; 
M. Las Cruces; P. Pedro Antón, y í í . 
Toribio Antón; su cabida dos obradas, ó 
sea un cuarto, equivalente á 36 estada
les: precio 2.200 rs. 

Otra id. id. Carrera de los Frailes: 
linda O campo do Amayuelas; M.arroyo; 
P. y N. Antonio Amayuelas; su cabida 
urna obrada, equiva.eute á 106 estadales: 
precio 1.000 rs. 

Otra id. id. Ateruyo: linda O. Eladio 
Amor; M. Autonio Alonso; P. Mariano 
Amor, y N. Esteban; su cabida dos obra
das, equivalentes á 110 estadales: precio 
1,600 r8. 

Utra id. id. La Salcda: linda O. Ra
yón* s; M. viña de Felipe García; P. José 
Gaite, y N. Pcnciero Cueto; su cabida 
un cuarto, equivalente á 50 estadales: 
precio 100 rs. 

Otra iJ. id. Gragüello: linda O. Ber
nardo García; P. camino, y N. Severo 
Galliucés; su cabida un cuarto, equiva
lente á 124 estadales: precio lütjúüs. 

Otra id. id. El Parano: liúda O. y M. 
Bonifacio Martínez; P. Francisco Cabo, 
y N. Mateo Martínez; su cabida dos cuar
tos, equivalentes á 11 estadales: precio 
150 rs. 

Otra id. id. Rosario: linda O. Severo 
Golliua; M. Martín Saldaña; P. Manuel 
Gómez, y N. Lorenzo Amor; su cabida 
seis cuartos, equivalentes á ocho estada
les: precio í,8O0 rs. 

Otra id. id. La Orden: linda O. Lo
renzo Amor; M. Víctor Amor; y P. y N. 
Basilio y Víctor Amor; su cabida seis 
cuartos, equivalentes á 58 estadales: pre
cio 1.900 rs. 

Otra id. id. Las Cruces: linda O. Lo
renzo Fernández; M. Donato Pastor; P. 
Valentín Galeries, y N. camino de Las 
Cruces; sa cabida seis cuartos: precio 
1.800 rs. 

Otra id. id. La Huesa: linda O. Lo
renzo Fernández; M. Aquilino Donis; P. 
villa de Valeutín Martínez, y N. otra de 
Antonio Fernández; su cabida dos cuar

tos, equivalentes á 80 estadales: precio 
400 rs. 

Otra id. id. Las Pedreras: linda O. 
Juan Villa Ciembralos; M. Antonio Cas
tillo, y P. y N. carrera; su cabida dos y 
media obradas: precio 150 rs. 

Dos viñas en término de Anseco, lla
madas La Solana: linda por O. con tierras 
y viñaí de Antonio Castilla; P. Valentín 
Martínez, y M. y N. con Lorenzo y Au
tonio Castillo; su cabida ocho cuartos, 
equivalentes á 82 estadales precio 2.400 
reales. 

Una tierra eu término de Rives, lla
mada La Bandqra, cuyos lindes no se 
determinan: precio 500 rs. 

Una casa situada en la calle Empe
drada: linda O. con Gregorio Aguado; 
M. á la calle; P. con D. Antonio Castilla, 
y N. calle de la Cerca: consta de 121 
metros y un centímetro, subdivididos en 
fachada principal, piso bajo y principal: 
precio 30.100 rs. 

Un lagar por mitad, situado en La-
güello: liúda ñor O. con bodega de Lean
dro Muñoz; M. con lagar de herederos de 
Micaela Amor; P. con pradera, y N. con 
bodega de Antonio Castilla; contione 
además pilar y caja de lagar, y un total 
de 16 metros y 42 centímetros, y su 
valor total 5.800 ra., y la mitad 2.900 
reales. 

Otro id. por mitad, situado en Lagüe-
Uo: linda O. pradera; M. camino y lagar 
de l ) . .losé Calzada; P. lagar de D. Ja
cinto, y N. lagar de los herederos de 
Gregorio Pastor; su cabida 16 metros: 
precio 1.875 rs. 

Una bodega por mitad de lagar 
achiar; su cabida 17 metros y 10 centí
metros: precio 168 rs. 

Una mitad de una bodega á La^üello: 
linda por O. con otra de Martín Boniset 
Clorald > Polanco; P. Antonio Alonso, y 
N". lagar de »'admiro González; su cabi
da 11 metros y 67 centímetros, v el valor 
total 800 rs. mitad 4U0. 

Otra mitad do la bodega con la en
trada á Carro Tejada: linda O. lagar de 
Manuel Gómez: M. Elias ílérediá; P. otro 
de Juana Pastor, y X. Pedro Nietón; su 
cabida nueve metros' y 'cinco centíme
tros: su valor total 400 rs., mitad 200. 

Herrén, palomar y colmen.'r: liudaO. 
con la calle que da á la cerca; M. con la 
herrén de Antonio Castillo; P. con las 
cercas, y N. con herrén do Juana Pastor: 
su valor 10.500 rs. 

Una era de trillar con su caseta: linda 
por O. con camino de Marquillos; M. 
Juana Pastor; P. con arroyo, y N. con 
Antonio Castillo: precio 1.900 rs. 

La subasta se anuncia por término 
de 20 días, señalándose para su remate 
el día 22 de Abril próximo, á la uñado 
la tarde, el cual será simultáneo en la 
Audiencia de este Juzgado y en la del de 
Carrión de los Condes, bajo las bases si
guientes: 

1.a Cada una de las fincas expresadas 
deberá adjudicarse por separado á los re
petidos postores por los precios que en 
ella se marcan, ó por el que llegare á al
canzar según las postaras. 

Y 2.* Que la subasta de las fincas 
tendrá lugar cada uua de ellas por sepa
rado, y no se admitirá postura inferior al 
tipo de la tasación. 

Madrid 20 de Marzo de 1884.=E1 Es
cribano, Julián Cobo. 

Iiiclu*n. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, dictada en causa seguida 
con motivo de las lesiones inferidas á 
Gregorio Méndez eu el embarcadero del 
Canal, el día 4 del corriente, por un ca
rro que por dicho camino marchaba car
gado de pieles, se cita, llama y emplaza 
al dneño ó conductor del mencionado 
carro, pura que dentro del término de 10 
días comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en dicha causa: apercibi
do que si no lo verifica será declarado 
rebelde, encargándose al propio tiempo 
á todas las Autoridades Civiles y Milita
res procedan á la busca del mencionado 
sujeto, al qoe presentarán en este Juz
gado. , 

Madrid 17deMa*zo 1884.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.=Victoriauo Moreno. 
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Universidad. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Rosa Medrano, de 22 años do edad, sol
tera, prostituta, de la que se ignora su 
naturaleza y nombres de sus padres, y es 
de estatura regular, pelo y ojos negros, 
nariz y boca regular, cara oval y color 
bueno, á fin de que en el término de nue
ve días, que por única vez se la señalan, 
í t persouon en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción indagatoria en causa que se la sigue 
J .I . I- estafa de metálico y ropas; apercibi
da que de no hacerlo se la declarará re
belde parándola el perjuicio que haya lu
gar, y encargo á todas las Autoridades, 
tanto Civiles como Militares, procedan á 
la busca y conducción ante el que provee 
de la referida Rosa Medrano. 

Dada en Madrid á 21 de Marzo de 
18d4.=Manuel Osuna.=Por mandado de 
su señoría y por mi compañero, D. J uau 
Vivó, Eusebio Cereceda. 

Cicla fe 

Kl Sr, D. Gregorio Sauquillo y Olle

ro Juez municipal, Letrado de esta Villa 6 
interino de instrucción de la misma y su 
partido durante la vacante, en providen
cia de hoy dictada en causa contra Ma
nuel Fernández y Fernández, por hutto 
de. 19 tubos de los talleres de Villaverde, 
ha acordado citar por medio de la presen
te, previa su publicación cu la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta Pro
vincia, á María Santos, cuyasdemás cir
cunstancias personales no constan, y sólo 
sí que ha vivido unos 20 días en unión de 
Manuel, de quien es querida, en el para
dor de Villaverde; que tendrá unos 30 
años de edad, es de regular estatura y 
viste una bata encarnada, á fin de que en 
termino de 10 días, que empezarán á con
tarse desde el cu que tenga lugar dicha 
publicación, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial de este pue
blo, con objeto do prestar declaración en 
la expresada causa. 

Y en cumplimiento do lo mandado ex
pido la presente en Getafc á 19 de Marzo 
de 1884.=E1 Escribano, Camilo García. 

D. Mauro Santiago y Portero, Juez 
de instrucción de este partido. 

Por el presente edicto, cito y llamo á 
Emilio Moreno (a) Golondrino, domici
liado en Madrid, barrio de las Injurias, 
cuyo número so ignora, así como tam
bién las circunstancias personales del ci
tado, respecto del que sólo consta que 
gasta una gorra negra con un galón de 
plata ú oro y dos eses mayúsculas en 
el centro y parte superior de la visera, á 
fin de que en término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar su publicación en la Gacela 
de Madrid y BOLETÍN O F I C I A L de esta 
Provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de prestar 
declaración en causa que instruyo contra 
Gregorio Agenjo Sacristán por abusos 
deshonestos en la niña Joaquina El i-
zalde. 

Dado en Getafe á 22 de Marzo de 
1884.=Mauro Santiago Portero.=Por su 
mandado, Camilo Carcía. 

Santander. 

D. Arsenio de Castañedo, Juez mu

nicipal de esta Ciudad do Sautander * 
interino de primera instancia, por eniér 
inedad del propietario. 

Por el preseute segundo edicto, ge 
cita y llama á los que se crean con dere-, 
cho á la herencia de Doña Bernarda Gar
cía del Barrio y~Aldama, natural de Ma^ 
drid, de 78 años de edad, vecina que f0é-
de esta Capital, viuda de D. Agustín de 
Letamendi, hija de D. Manuel García del 
Barrio y de Doña María Mamerta Alúa-
nía, para* que comparezcan eu este J Q 2 . 
gado por si ó por medio de apoderado, £ 
deducirlo en forma, dentro del término 
de 20 días, á contar desde la fecha de so 
publicación cu el último periódico en 
que se haya verificado; advirtiendo, que 
se cree que sólo dejó á su muerte he
rederos fuera del cuarto grado civil, v 
que hasta la fecha no se ha presentado 
ninguno; con apercibimiento de que trans
currido dicho plazo se procederá aloque 
haya lugar, pues asi se halla acordado en 
el juicio de abintestato que se sigue por 
fallecimiento de dicha Doña Bernarda. 

Dado en Santander á 10 de Marzo de 
1884=Arseuio de Castañedo = Por man-
dado de su señoría, Benigno Velasco. 

Administración diocesana de Toledo 

sido liquidados á los Sres. Capel 
diocesana por sí ó por apoderado en debida forma, deutro 

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arrreglo á la Ley de 21 de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han 
3 liquidados á los Sres. Capellanes y Sacristanes de los Conventos de Religiosas de esta Diócesis que á continuación se expresan, fo verificarán en esta Administración. 

itro del término de 30 días, á contar desde la fecha de la Gaceta en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que 
transcurrido dicho "plazo se constituirá en la Caja de Depósitos en cumplimiento á la Real orden de 26 de Agosto de 1878 y Circular de la O rdenación de pagos del Minis
terio de Gracia y Justicia de 18 de Junio do 1881, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclam ar el percibo de los créditos i 
que se creau con derecho, siempre que éste lo justifiquen debidamente. 

ACRRKDORKS. 

I ) . Placido López. 

D. Francisco Jiménez 

José Aticnza 
Anastasio Montero. 

D. Francisco Bayona 
D. Ph Reig 
D. Fernando Martin Galvani 
D. Manuel García Méndez . . 

1). Mclitón Arcl lano. 
D. Serafín Valiente 
D. Julián López Covarrubias. 
D. Cipriano Prados 
D. Cristóbal Ramos 

D. Francisco Gonzatez. 

Domingo Santos. 
Nicanor García.. 

S U S C A R G O S . 

CRÉDITOS 
liquidados. 

Pesetas cents 

Sacristán del Convento de Religiosas de Sanj 
Plácido de Madrid ¡ 

Capellán del de Franciscas de San José de 
idem 

Sacristán del de id. id. de id 
Capellán del de Franciscas de la Concepción 

de idem . . . . . . . . 
Id. del de Jerónimas del Corpus Christi de id. 
Id. del de la Concepción Jcronima de id . . . . 
11. del de Mercenarias de Alarcón de i d . . . . 
Id. del de la Concepción, vulgo Góngora, de 

idem . . 
Sacristán del de Agustinas Magdalenas de id 
Id. del de Santa Isabel de id 
Id. id. de id 
Id. del de Carmelitas de la Imagen de Alcalá. 
Capellán del de Franciscas de santa Ciara de 

idem 
Sacristán del Convento de Religiosas.. 
[Carmelitas de Boadilla del Monte. . . . 
Sacristán del de Agustinas de Colmenar de 

Oreja 
Sacristán del de Franciscas de Cubis 
¡Capellán de Franciscas de Chinchón i"). Pablo Potenciano 

I ) . Miguel Parla ¡Sacristán del de Franciscas de Griñón 
I >. Cruz Mcdel • .Sacristán del de Dominicas de Loeches 

1.323*75 

1.600*i o 
l . ' i O ' V . V ' 

J.494'50 
B4 

1.092 
192-
7^ 

798*75! 
fi'75 

1.210 

905 

117*50 
258*25 
165 
666*25 

V A L O K E S V PERCIBIR E S 

Títulos 
del 2 por 100 
amortizarle. 

l'esetas c<:nts 

I4.2l0'5l 

serie de 500 pesetas j serie de l.OüO pesetas. 

1.000 

< .000 

1.500 
1.000 
2 m i i 

5»0 

1.000 

1.000 

500 

R K S I D U O S . 

IVset .-cnU, 

Número Numeración 
de de los 

títulos, mismos. 

500 

lo . .-...o 

,231'50 

231*25 
323*75 

100*75 
6'5'i 

194*50 
110*50 

92 
192*7 
73 

293*75 
647.: 

210 
9 

H7'50 
25b'25 
165 
n¡ -,'•>:> 
117*50 

T Í T U L O S pee 2 roR 100 <¡ur. coy 30 coroxes 
PKUTf.XF.CF.N Á I O S A C R E E D O R E S . 

N omero 
de 

títulos. 

5S . :U5 

: > ^ . : : i . ; 

53.317 

53.HI8 

» 

53.3111 
> 

Numeración 
de los mismos 

RKSIDUOS. 

Número Numcnción 
de de los 

títulos, mismos 

55.5301 

55.531 
55 532 

55.533 v ti 
» 

:».*) .*> 15 

55.530 
• 

19 

35.356 

35 502 
35.473 

35.536 
35.633 
35.370 
35.572 

35.590 
35.55$ 
:•!<>. :>'»7 
35.194 
35.636 

35.510 

35. IM 

35.582 
35.519 
35.559 
35.55** 
35..VW 

rom 
de 

lilulrt». 

Toledo 19 do Marzo de 1884.=E1 Administrador diocesano. Castor Sierra. 

Anuncios. 

Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por Gas. 

Esta Compañía tiene el honor de po« 
ner en conocimiento del público que la 
Junta general extraordinaria celebrada 
el dia 15 del actual ha acordado la emi
sión de 12.000 obligaciones reembolsables 
á 475 pesetas (500 francos) cada una. 
por sorteos anuales en el termino de la 
duración de laSociedad; con interés anual 
de 23,75 pesetas (25 francos) á partir del 
1.° de Enero de 1884. 

Madrid 27 de Mar/o de 1884.= Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 

El Secretario General de la Compañía, 
Emilio Leseur. 140 

Banco Ibérico. 

Balance eii 31 de Diciembre de 1883. 

ACTIVO. Peseta» céntimo». 

Acciones 8.000.000 
Accionistas 1.500.000 
Gastos de instalación.. . 3.3365*71 
Mobiliario 3.855*92 
Gastos de Establecimien

to de la Caja de Aho
rros 8 937*09 

Monte pío Comercial. . 5.211*77 
Representantes del Mon

te pío 2.676*49 

Sección de ferrocarriles. . 
Efectos á cobrar . . . 
Varios deodores . . . 
Intereses por devengar . 
Imposiciones por cuenta 

Monte pío 
Corresponsales. . . . 
Caja 
Pólizas en cartera. . . 

T O T A L . . . . 

PASIVO. 

Capital . 
Dividendos 
Fianzas . 

Pesetas Céntimos 

586*01 
34.558*76 

731.494*63 
449.881*60 

3.150 
103 

165.534,98 
720.225 

11.630.080*96 

10.000.000 
5.000 

147 

p«rseta» cení****-

j Intereses de imposicio
nes. • • 

• Imposiciones . . . . 
¡ Cuentas corrientes. . . 

Créditos ulteriores. . . 
Caotas de seguros. . . 
Depósitos eu custodia . , 
Foudo de reserva del 

i Monte pío 
Varios acreedores. . • 
Garautias supletorias. . 

T O T A L . . . . 

10 016*52 
246.915 
99.8&J J¡ 

•449.8*lf 
8 800*0» 

53.500 

6 . 6 2 ^ 
29.101** 

720.225 

Madrid 31 de Diciembre de 1883. 
Director Gerente, Juau Vigu. g 

MADRID: ISSI.—ImcreuUdel Hospie'»-


